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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
 

 

SENTENCIA DEFINITIVA 

  

Heroica e Histórica Cuautla, Morelos, a diez de 

octubre del dos mil veintidós. 

 

 V I S T O S para resolver en definitiva los autos del 

expediente 353/2022-1, relativo al juicio ESPECIAL DE 

ARRENDAMIENTO promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

contra 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demanda

do_[3], radicado en la Primera Secretaría, de este Juzgado 

Menor Mixto de la Tercera Demarcación Territorial del 

Estado de Morelos; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

 1.- Mediante escrito presentado ante la Oficialía de 

Partes de este Juzgado Menor Mixto de la Tercera 

Demarcación Territorial del Estado de Morelos de fecha 

veinticuatro de mayo del dos mil veintidós, se recibió  

escrito de demanda promovida por 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

demandando en la vía especial de arrendamiento a 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demanda

do_[3] y [No.5]_ELIMINADO_Nombre_del_Fiador_[6]; 

declinando competencia a este Juzgado Menor.  

  

 2.- Por auto de data veintisiete de mayo del dos mil 

veinte se admitió su demanda en la VÍA ESPECIAL DE 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES, ordenándose el 
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emplazamiento de 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demanda

do_[3] en su carácter de arrendatario y de 

[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_Fiador_[6] en su 

carácter de fiadora, para el efecto de producir contestación 

en el término de ley, así como auto aclaratorio de seis de 

junio el dos mil veintidós, así las cosas la actora demanda 

las siguientes pretensiones: 

 

1. La declaración judicial de la recisión del 

contrato de arrendamiento de fecha uno de 

julio del dos mil veinte, que tenemos 

celebrado, respecto de los locales 

comerciales que se encuentra ubicada en 

[No.8]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]La 

desocupación física y entrega del inmueble 

objeto del arrendamiento.  

2.   El pago de las mensualidades que 

comprenden a febrero, marzo, abril y mayo 

del presente año a razón de la cantidad de 

$19,000.00 (diecinueve mil pesos 00/100 

M.N.) mensuales por los meses de febrero, 

marzo, abril y mayo del 2022, dan un total 

de $76,000.00 (setenta y seis mil pesos 

00/100 M.N.).  

3.  “El pago del adeudo de $3,399.25 (tres mil 

novecientos noventa y nueve 00/100 

M.N.)hasta la fecha por concepto de pago 

de agua y alcantarillado…..”   

4. El pago del adeudo de $8,436.00 (ocho mil 

cuatrocientos treinta y seis pesos 

00/100M.N.) hasta la fecha por concepto de 

pago de energía eléctrica y lo que se siga 

generando hasta la desocupación del local.  

5. “El pago de daños y prejuicios que se me 

hayan ocasionado…..” 

6. El pago de gastos y costas del juicio…” 
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Ahora bien, la parte actora manifestó para tal 

efecto los hechos referidos en su escrito inicial de demanda, 

los cuales se tienen aquí por íntegramente reproducidos 

como si se insertasen a la letra, con la finalidad de evitar 

repeticiones innecesarias, anexando un contrato de 

arrendamiento celebrado el uno de julio del dos mil veinte 

por [No.9]_ELIMINADO_el_número_40_[40] en su 

carácter de arrendador y 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3]  y [No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Fiador_[6] 

en su carácter de arrendataria, y fiador respectivamente, del 

local comercial ubicado en 

[No.12]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

 4.- En data diecisiete de junio del dos mil veintidós 

previo citatorio dejado en el domicilio autorizado, con 

[No.13]_ELIMINADO_el_número_40_[40] empleado del 

buscado,  y ante la ausencia del citado y demandado, se 

procedió a emplazar por conducto del antes citado a 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], en su carácter de arrendatario, quedando 

debidamente emplazado, con los apercibimientos de ley, 

y respecto a 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Fiador_[6] en su 

carácter de fiador, la parte actora con el escrito presentado 

el veintiocho de junio de dos mil veintidós, se desiste de la 

demanda entablada en su contra, y en data cinco de julio 

del año en curso compareció a ratificar su desistimiento.  

 

 5.- El treinta de junio del dos mil veintidós se 

declaró precluido el derecho que pudo haber ejercitado el 

demandado 
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[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3], en razón de no comparecer ni dar contestación a la 

demanda entablada en su contra, ordenándose que las 

ulteriores notificaciones le surtirán efecto por medio de 

boletín judicial.  Así as cosas mediante auto de ocho de julio 

del dos mil veintidós y ante la renuncia de continuar la 

demanda en contra de 

[No.17]_ELIMINADO_Nombre_del_Fiador_[6] se concedió a 

las partes el plazo de cinco días para ofrecer las pruebas 

que no hubieran exhibido desde la demanda o la 

contestación y aquellas que hubieren anunciado. 

  

6.-En auto de diecinueve de agosto de dos mil 

veintidós, se señaló fecha para el desahogo de la 

audiencia de ley, desahogándose  en ocho de septiembre 

del dos mil veintidós las pruebas ofrecidas por la 

promovente y no así por cuanto al demandado al no haber 

ofrecido ninguna prueba de su parte.  En la misma 

audiencia se pronunciaron los alegatos que corresponden, 

declarándose precluido el derecho del  demandado para 

formular sus alegaciones ante su incomparecencia; y por así 

permitirlo el estado procesal del juicio, se ordenó citar a las 

partes para oír sentencia definitiva que es la que ahora se 

pronuncia al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

I. Este Juzgado Menor Mixto de la Tercera 

Demarcación Territorial en el Estado de Morelos, es 

competente para conocer y fallar el presente asunto de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18, 30, 31, 34 

fracción III y 1034 del Código Procesal Civil en vigor, y 75, 
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fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Lo anterior 

atendiendo al interés jurídico del negocio, al de la ubicación 

del inmueble materia del arrendamiento que se encuentra 

bajo la jurisdicción de este Juzgado y la cuantía de las 

prestaciones reclamadas que por el importe de las 

pensiones rentísticas de un año, no rebasa el límite de 

competencia por cuantía de este Juzgado;, por lo tanto, este 

Juzgado es competente para conocer y resolver el presente 

asunto y la vía elegida es la correcta de conformidad con los 

ordinales 266 fracción II y 636 de la Ley adjetiva civil antes 

invocada. 

 

“…ARTICULO 18.-Demanda ante órgano 
competente. Toda demanda debe formularse por 
escrito ante órgano jurisdiccional competente. Se 
entiende por competencia  del Juzgado o Tribunal, 
el límite de juzgamiento que a cada uno de los 
órganos judiciales le corresponde de acuerdo con 
los mandatos de la Ley...”  

 

“…ARTICULO 30.-Competencia por cuantía. 
Cuando la competencia del órgano Juzgador se 
determine por el monto pecuniario, este será 
apreciado en días de salario mínimo diario general 
vigente en el stado de Morelos al momento de la 
presentación de la demanda.”. 

 

“…ARTICULO 31.- Criterios para fijar la 
cuantía. Para determinar la competencia por 
razón de la cuantía del negocio, se tendrá en 
cuenta lo que demanda el actor como suerte 
principal. No así el importe de los réditos, daños 
y perjuicios y demás accesorios reclamados. 

 
Cuando se trate de arrendamiento o se 

demande el cumplimiento de una obligación 
consistente en prestaciones periódicas, se 
computará el importe de un año, a no ser que se 
trate sólo de prestaciones vencidas, en cuyo caso 
se tomarán éstas como base para fijar la cuantía.” 
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 “…ARTICULO 34.- Competencia por razón de 
territorio. El órgano judicial competente por razón de 
territorio:  

III. El de la ubicación de la cosa, tratándose de 
pretensiones reales sobre inmuebles o de 
controversia derivadas del contrato de 
arrendamiento de inmuebles. Si los bienes 
estuvieren situados en o abarcaren dos o más 
circunscripciones territoriales judiciales, será 
competente el que prevenga en el conocimiento del 
negocio;…” 

 

 De la exégesis de los artículos anteriores, se 

desprende que este tribunal es competente para conocer 

del presente asunto, toda vez que se actualiza la 

competencia por cuantía y territorio, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 23 de la ley adjetiva Civil vigente.  

 

 II.- LEGITIMACIÓN.  

Por sistemática jurídica, al ser un requisito sine qua 

non previo, procede estudiar la legitimación de las partes en 

términos de lo dispuesto por los artículos 179, 180 fracción I 

y 218 y 356 fracción IV, 191 del Código Procesal Civil 

vigente en el estado de Morelos, los que literalmente dicen: 

“Partes. Sólo puede iniciar un procedimiento 
judicial o intervenir en él, quien tenga interés 
en que la autoridad judicial declare o 
constituya un derecho o imponga una condena 
y quien tenga el interés contrario. 

“Tienen capacidad para comparecer en juicio; 
I. Las personas físicas que conforme a la Ley 
estén en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles; podrán promover por sí o por sus 
representantes legales o mandatario con 
poder bastante, salvo que la Ley exija su 
comparecencia personal…”. 



6 Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito 
  

EXP. 353/2022-1 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]VS 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]ESPECI

AL DE ARRENDAMIENTO 
 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
 

“Para interponer una demanda o para 
contradecirla es necesario tener interés 
jurídico. Como parte principal o tercerista. El 
ejercicio de la acción que corresponde al 
Ministerio Público está sujeto a las 
disposiciones del estado legal de esta 
institución y de este Código”;  

“El Juez examinará la demanda y los 
documentos anexos y resolverá de oficio: IV. 
Si de los documentos presentados se 
desprende que existe legitimación del actor, 
su apoderado o representante legal; y 
legitimación pasiva de la demandada…”. 

 

Es aplicable al efecto la jurisprudencia VI.2º.C. 

J/206, pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Sexto Circuito, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, julio de 2001, página 

1000, que textualmente estatuye: 

“LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO 
DE LA. La legitimación de las partes 
constituye un presupuesto procesal que 
puede estudiarse de oficio en cualquier 
fase del juicio, pues para que se pueda 
pronunciar sentencia en favor del actor, 
debe existir legitimación ad causam 
sobre el derecho sustancial, es decir, 
que se tenga la titularidad del derecho 
controvertido, a fin de que exista una 
verdadera relación procesal entre los 
interesados.” 

Por su parte el artículo 191 del Código Procesal 

Civil en vigor establece: 

ARTICULO 191.- Legitimación y substitución 
procesal. Habrá legitimación de parte cuando la 
pretensión se ejercita por la persona a quien la Ley 
concede facultad para ello y frente a la persona 
contra quien deba ser ejercitada. Nadie puede 
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hacer valer en juicio en nombre propio, un derecho 
ajeno excepto en los casos previstos por la Ley. 
Una pretensión podrá ejercitarse por persona 
diversa de su titular en  los siguientes casos: 
 
I.- El acreedor podrá ejercitar la pretensión que 
compete a su deudor, cuando conste el crédito en 
título ejecutivo y excitado éste para deducirla 
descuide o rechace hacerlo. En este caso, el 
tercero demandado puede combatir la pretensión 
pagando al demandante el monto de su crédito;  
II.- Cuando alguno tenga pretensión o defensa que 
dependa del ejercicio de la pretensión de otro a 
quien pueda exigir que la deduzca, oponga o 
continúe desde luego; y si excitado para ello, se 
rehusare, lo podrá hacer aquél; 
 III.- Cuando por haberse interpuesto tercería ante 
un juzgado menor por cuantía mayor de la que fija 
la Ley para negocios de su competencia, se hayan 
remitido los autos a otro juzgado y el tercer 
opositor no concurra a continuar la tercería; 
IV.- Los acreedores que acepten la herencia que 
corresponda a su deudor ejercitarán las 
pretensiones pertenecientes a éste, en los 
términos en que el Código Civil lo permita; 
V.- El comunero puede deducir las pretensiones 
relativas a la cosa común, en calidad de dueño, 
salvo pacto en contrario. Sin embargo, no puede 
transigir, gravar ni comprometer en árbitros el 
negocio sin consentimiento unánime de los 
condueños; 
VI.- Cualquier heredero o legatario puede ejercitar 
las pretensiones 
mancomunadas por título de herencia o legado, 
mientras no se haya nombrado interventor o 
albacea. Si ya hay nombramiento a éstos compete 
el deducirlas, y sólo lo podrán hacer los herederos 
o legatarios, cuando requerido para ello el albacea 
o el interventor se rehusare a hacerlo; y 
VII.- En los demás casos en que la Ley lo autorice 
de manera expresa. 

 

 Una vez analizado el carácter con que la promovente 

ocurre a juicio, a criterio de esta resolutora, no se encuentra 
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debidamente acreditada la legitimación en la causa, 

justamente porque del documento base de la acción de 

arrendamiento el titular del derecho 

[No.18]_ELIMINADO_el_número_40_[40], lo suscribió en su 

carácter de arrendador respecto del inmueble señalado 

como el ubicado en [No.19]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; 

en el que aparece como arrendatario 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3].    

 

Documental a la que si bien es de concederle valor 

probatorio en términos del artículo 442 y 443 del Código 

Procesal civil en vigor, al ser un documento privado, el cual 

consigna un acuerdo de voluntades entre arrendador y 

arrendatario; respecto de otorgar el uso y disfrute de un 

inmueble y el otro de recibirlo y a su vez de pagar una 

cantidad por ese uso, con sus respectivas limitaciones y 

derechos contenidas en las cláusulas que lo conforman; 

valorada además conforme a la lógica y las máximas de la 

experiencia, tal y como lo impone el artículo 490 del Código 

Procesal Civil para el Estado de Morelos; no es eficaz para 

tener por demostrada la legitimación en causa como en el 

proceso de 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

puesto que quién aparece como arrendador lo es 

[No.22]_ELIMINADO_el_número_40_[40], que conforme a  

los hechos reseñados por la accionante, es su padre quien 

según su dicho falleció el 12 doce de agosto de dos mil 

veinte, exhibiendo acta de defunción del titular del derecho; 

sin que demuestre con documental idóneo que fuere 

nombrada como la albacea de dicha sucesión, ni mucho 

menos que tenga la calidad de apoderada o representante 
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del arrendador. 

No pasa por desapercibido que en el hecho marcado 

con el número “1.-” mencione que “con fecha 01 de julio del 

año 2020 el C. [No.23]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

padre de la que suscribe firmó un contrato de arrendamiento 

con el C. 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3], y su fiadora de nombre 

006[No.25]_ELIMINADO_Nombre_del_Fiador_[6], momento 

en el cual se le informó que posteriormente se tendría que 

dirigir con la aquí suscrita la cual había sido designada 

como donataria de los bienes del arrendador incluyendo en 

esta donación el predio el cual estaba arrendado el C. 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3].”; y exhiba en copia certificada el contrato de donación 

de primero de julio de dos mil veinte, con el cual, a criterio 

de la que ahora resuelve no es idóneo ni eficaz para tenerle 

por acredita la legitimación ya sea en el proceso como en la 

causa; tal y como lo hace notar el artículo 351 del código 

procesal en vigor el cual señala: 

 

“ Documentos anexos a la demanda. A toda 
demanda deberán acompañarse:  

I.- El mandato que acredite la legitimación o 
representación del que comparece en nombre 
de otro; 
II.- Los documentos en que la parte interesada 
funde su derecho. Si el demandante no tuviere en 
su poder los documentos aludidos, deberá indicar 
el lugar en que se encuentren, solicitando las 
medidas  tendientes a su incorporación a los autos 
o a la expedición de testimonios de los mismos 
para ser agregados. Se entiende que el actor tiene 
a su disposición los documentos, siempre que 
legalmente pueda pedir copia autorizada de los 
originales. Si los documentos obran en poder del 
demandado, el actor podrá pedir en la demanda 
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que los exhiba, y el Juez lo apremiará por los 
medios legales; si se resistiere a hacer la 
exhibición o destruyere, deteriorare u ocultare 
aquéllos, o con dolo o malicia dejare de poseerlos, 
satisfará todos los daños y perjuicios que se hayan 
causado, quedando, además, sujeto a la 
correspondiente responsabilidad penal por 
desobediencia a un mandato legítimo de  
autoridad. Si alegare alguna causa para no hacer 
la exhibición, se le oirá incidentalmente; y,  
 
III.- Copias simples del escrito de demanda y de 
los documentos probatorios que se acompañen.” 

 

 

En ese tenor, el documento que exhibe consistente 

en un contrato de donación, a su favor, el cual obra en copia 

certificada por notario público, el cual presenta la leyenda “.. 

que la presente copia fotostática que va en cuatro fojas 

útiles, mismas que concuerdan fielmente con su original que 

tuve a la vista  sin calificar su autenticidad, validez o 

legalidad, por no constarle el acto al suscrito y por no haber 

comparecido ante mí las partes con la que cotejé  en los 

términos de asiento número cinco mil ochocientos cuarenta 

y cinco del libro de cotejos número  siete.  Los reyes la paz 

estado de México a veinticuatro de septiembre del dos mil 

veinte.”  

 

 Documental privada que al tenor de lo dispuesto 

por el artículo 442 del Código Procesal Civil en vigor, no 

constituye representación, mandato o poder para tener por 

acreditada la legitimación en la causa.  

 

De tal manera la promovente no acredita ninguna 

de las hipótesis de representación que la norma exige para 

tenerle como legitimada para ocurrir a demandar la rescisión 
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del contrato de arrendamiento que su otrora padre suscribió 

con el arrendador; esto es así porque como se dijo si el 

único legitimado para ocurrir a demandar la rescisión del 

contrato de arrendamiento lo es el arrendador, y quien 

comparece no acredita su representación, ni capacidad  

para ello es inconcuso que no cuenta con la legitimación en 

la causa para demandar la rescisión de  dicho basal.  

 
Sirve a los anteriores argumentos lo sostenido en 

la siguiente tesis: 

 
“LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA INSTAR 
LA RESCISIÓN DE UN CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO. LA TIENE QUIEN LO 
SUSCRIBE CON EL CARÁCTER DE 
ARRENDADOR. De conformidad con lo dispuesto 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 77/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"LEGITIMACIÓN AD CAUSAM. EN EL JUICIO 
DE DESAHUCIO RECAE EN EL ARRENDADOR 
(LEGISLACIONES DE SINALOA Y ESTADO DE 
MÉXICO)." y con diversos criterios aislados de la 
entonces Tercera Sala del Máximo Tribunal del 
País, se concluye que quien suscribe un contrato 
de arrendamiento con el carácter de arrendador, 
tiene legitimación en la causa para instar 
cualquier acción derivada de dicho acto jurídico 
en contra del arrendatario, como lo es la rescisión 
de aquél, porque su pretensión se basa y deriva 
exclusivamente de dicho contrato.” PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
Amparo directo 584/2020 (cuaderno auxiliar 
182/2021) del índice del Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz….. Esta tesis se publicó el viernes 25 de 
junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito Undécima Época 
Materia(s): Civil Tesis: (IV Región)1o.1 C (11a.) 
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 2, Junio de 2021, Tomo V, 
página 508 

 

Concatenado lo anterior con el siguiente criterio de 

jurisprudencia visible en Tesis Registro digital: 169271, del 

rubro y texto siguientes:  

 
“LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE 
ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. 
Debe distinguirse la legitimación en el proceso, de 
la legitimación en la causa. La primera es un 
presupuesto del procedimiento que se refiere o a la 
capacidad para comparecer al juicio, para lo cual 
se requiere que el compareciente esté en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles, o a la 
representación de quien comparece a nombre de 
otro. En este sentido, siendo la legitimación ad 
procesum un presupuesto procesal, puede 
examinarse en cualquier momento del juicio, pues 
si el actor carece de capacidad para comparecer a 
él o no justifica ser el representante legal del 
demandante, sería ociosa la continuación de un 
proceso seguido por quien no puede apersonarse 
en el mismo. En cambio, la legitimación en la 
causa, no es un presupuesto procesal, sino una 
condición para obtener sentencia favorable. En 
efecto, ésta consiste en la identidad del actor con 
la persona a cuyo favor está la ley; en 
consecuencia, el actor estará legitimado en la 
causa cuando ejercita un derecho que realmente le 
corresponde. Como se ve, la legitimación ad 
causam atañe al fondo de la cuestión litigiosa y, 
por tanto, lógicamente, sólo puede analizarse en el 
momento en que se pronuncie la sentencia 
definitiva. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo 
directo 8/97. Carlos Rosano Sierra. 27 de febrero 
de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime 
Manuel Marroquín Zaleta. Secretaria: Luz del 
Carmen Herrera Calderón. Amparo directo 
1032/98. Margarita Hernández Jiménez. 24 de 
junio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: 
Omar Losson Ovando. Secretaria: Ma. Luisa Pérez 
Romero. Amparo directo 492/2001. Yolanda Reyes 
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Soto. 26 de noviembre de 2001. Unanimidad de 
votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. 
Secretaria: Violeta del Pilar Lagunes Viveros. 
Amparo directo 121/2003. María del Rocío 
Fernández Viveros. 29 de mayo de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía 
Sánchez. Secretaria: Elia Flores Hernández. 
Amparo directo 129/2008. Octavio Contreras Sosa. 
6 de mayo de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: 
Alicia Guadalupe Díaz y Rea. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito Novena Época Materia(s): 
Civil Tesis: VI.3o.C. J/67 Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXVIII, Julio de 2008, página 1600 Tipo: 
Jurisprudencia. 
 

De tal modo que la legitimación en la causa puede ser 

vista desde dos ángulos: como la identidad de la persona 

del actor, con aquel a quien la ley concede la acción 

(legitimación activa), y como la identidad de la persona del 

demandado, con aquella contra la cual es concedida la 

acción (legitimación pasiva). La legitimación en la causa 

constituye una condición de la acción porque únicamente en 

el supuesto de que se acredite la legitimación del actor y del 

demandado, tiene posibilidad de éxito la demanda. 

 

En resumen, los requisitos de procedencia, como 

lo es la de representación, y que actualiza la falta de 

legitimación en la causa para solicitar la rescisión del 

contrato basal de acción de arrendamiento, requisito toral 

previsto en las leyes adjetivas que deben satisfacerse para 

la realización de la jurisdicción, es decir, para que el 

juzgador se encuentre en aptitud de conocer la cuestión de 

fondo planteada en el caso sometido a su potestad y pueda 

resolverla, determinando los efectos de dicha resolución. 
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Resulta aplicable al caso concreto, los siguientes 

criterios:  

 

“DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA  
JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO 
COMO PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA 
JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU 
COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE 
REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA 
ACCIÓN. De la tesis de jurisprudencia de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
1a./J. 42/2007, (1) de rubro: "GARANTÍA A LA 
TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS 
ALCANCES.", deriva que el acceso a la tutela 
jurisdiccional comprende tres etapas, a las que 
corresponden tres derechos que lo integran: 1) una 
previa al juicio, a la que atañe el derecho de acceso a 
la jurisdicción; 2) otra judicial, a la que corresponden 
las garantías del debido proceso; y, 3) una posterior 
al juicio, que se identifica con la eficacia de las 
resoluciones emitidas con motivo de aquél. En estos 
términos, el derecho fundamental de acceso a la 
jurisdicción debe entenderse como una especie del 
diverso de petición, que se actualiza cuando ésta se 
dirige a las autoridades jurisdiccionales, motivando 
su pronunciamiento. Su fundamento se encuentra en 
el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual 
corresponde al Estado mexicano impartir justicia a 
través de las instituciones y procedimientos previstos 
para tal efecto. Así, es perfectamente compatible con 
el artículo constitucional referido, que el órgano 
legislativo establezca condiciones para el acceso a 
los tribunales y regule distintas vías y 
procedimientos, cada uno de los cuales tendrá 
diferentes requisitos de procedencia que deberán 
cumplirse para justificar el accionar del aparato 
jurisdiccional, dentro de los cuales pueden 
establecerse, por ejemplo, aquellos que regulen: i) la 
admisibilidad de un escrito; ii) la legitimación activa y 
pasiva de las partes; iii) la representación; iv) la 
oportunidad en la interposición de la acción, 
excepción o defensa, recurso o incidente; v) la 
competencia del órgano ante el cual se promueve; vi) 
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la exhibición de ciertos documentos de los cuales 
depende la existencia de la acción; y, vii) la 
procedencia de la vía.  En resumen, los requisitos de 
procedencia, a falta de los cuales se actualiza la 
improcedencia de una acción, varían dependiendo de 
la vía que se ejerza y, en esencia, consisten en los 
elementos mínimos necesarios previstos en las leyes 
adjetivas que deben satisfacerse para la realización 
de la jurisdicción, es decir, para que el juzgador se 
encuentre en aptitud de conocer la cuestión de fondo  
planteada en el caso sometido a su potestad y pueda 
resolverla, determinando los efectos de dicha 
resolución. Lo importante en cada caso será que 
para poder concluir que existe un verdadero acceso a 
la jurisdicción o a los tribunales, es necesario que se 
verifique la inexistencia de impedimentos jurídicos o 
fácticos que resulten carentes de racionalidad, 
proporcionalidad o que resulten discriminatorios.  
Amparo directo en revisión 993/2015. HSBC México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 
en su calidad de fiduciario en el fideicomiso 
F/251704. 17 de febrero de 2016. 1 

 
 

“LEGITIMACIÓN. SU ESTUDIO DEBE 
REALIZARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER 
ETAPA PROCESAL POR SER UN PRESUPUESTO 
DE LA ACCIÓN. La otrora Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia de rubro: "LEGITIMACIÓN, ESTUDIO 
OFICIOSO DE LA.", determinó que: "La falta de 
legitimación de alguna de las partes contendientes 
constituye un elemento o condición de la acción que, 
como tal, debe ser examinada aun de oficio por el 
juzgador.". En tal virtud, la legitimación, al ser un 
presupuesto de la acción, que es de orden público, 
debe estudiarse oficiosamente por el juzgador de 
primera instancia, el tribunal de apelación e, 
inclusive, en una vía extraordinaria como lo es el 
juicio de amparo sin que, para tal efecto, sea 
necesario que se haya opuesto excepción, en función 
de que existe esa obligación para el órgano 
jurisdiccional. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

                                                           
1
 Instancia: Primera Sala Décima Época Materia(s): Constitucional Tesis: 

1a./J. 90/2017 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 

Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo I,página 213 Tipo: Jurisprudencia 
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MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo 
directo 212/2018. Margarita del Carmen Koerdell 
Arrearán. 25 de abril de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Paula María García Villegas Sánchez 
Cordero. Secretario: Mariano Suárez Reyes. Nota: La 
tesis de jurisprudencia de rubro: "LEGITIMACIÓN, 
ESTUDIO OFICIOSO DE LA." citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volúmenes 205-216, Cuarta Parte, 
enero a diciembre de 1986, página 203. Por 
ejecutoria del 14 de noviembre de 2018, la Primera 
Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 
175/2018 derivada de la denuncia de la que fue 
objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse 
que no son discrepantes los criterios materia de la 
denuncia respectiva. Esta tesis se publicó el viernes 
07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época 
Materia(s): Civil, Común Tesis: I.3o.C.101 K (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo II, 
página 1106 Tipo: Aislada 

 
 

Así las cosas, se estima que la promovente y 

sedicente actora 

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] no 

acredita su legitimación en la causa; en las relatadas 

circunstancias, resulta innecesario entrar al estudio de la 

acción, dejando sus derechos a salvo para que los haga 

valer en la vía y forma correspondiente.  

 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 1047 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos, no 

se hace especial condena respecto de los gastos y costas a 

ninguna de las partes. 

 
Por lo antes expuesto y fundado y con apoyo además 

en los artículos 96 fracción IV, 101, 102, 105 y 106 del 
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Código Procesal Civil en vigor; es de resolverse y, 

 

 

   R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Este Juzgado Menor Mixto de la Tercera 

Demarcación Territorial del estado de Morelos, es 

competente para conocer y fallar el presente asunto y la vía 

elegida es la correcta.  

 
SEGUNDO. No se acreditó la legitimación en la causa 

de la parte actora 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

] en el presente juicio, por las razones expuestas en el 

considerando III de la presente sentencia; en consecuencia: 

 

TERCERO. En consecuencia de lo anterior, se 

absuelve al demandado 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3] de todas y cada una de las prestaciones que les fueron 

reclamadas. 

 

CUARTO. Se dejan a salvo los derechos de las partes 

para que los hagan valer en la vía y forma correspondiente 

si a sus intereses conviene. 

 

QUINTO.- No se hace especial condena en costas, en 

observancia a lo que prevé el artículo 1047 del Código 

Procesal Civil vigente para el Estado de Morelos. 

 
SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
 

Así lo resolvió en definitiva y firma la licenciada 
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AIDEE LUDIVINA DOMÍNGUEZ RANGEL, Juez Menor 

Mixto de la Tercera Demarcación Territorial del Estado de 

Morelos, por ante su Primer Secretario de Acuerdos, 

licenciado VICTOR NELSON VARGAS MENDOZA, quien 

autoriza y da fe.                                                                   

        ALDR/mmng☼ 

 

 

 

En el “BOLETÍN JUDICIAL” número _______________ 

correspondiente al día _____________de OCTUBRE de 2022, se 

hizo la publicación de la resolución que antecede. Conste  

 En ___________de OCTUBRE de 2022, surtió sus efectos la 

notificación a que alude la razón anterior.- Conste. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 
 
No.1 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.2 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.3 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.4 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.5 ELIMINADO_Nombre_del_Fiador en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.6 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.7 ELIMINADO_Nombre_del_Fiador en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.8 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Morelos*. 

 
No.9 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.10 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.11 ELIMINADO_Nombre_del_Fiador en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.12 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.13 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.14 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
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Estado de Morelos*. 
 
No.15 ELIMINADO_Nombre_del_Fiador en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.16 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.17 ELIMINADO_Nombre_del_Fiador en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.18 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.19 ELIMINADO_el_domicilio en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.20 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.21 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 



 

 

26 

Estado de Morelos*. 
 
No.22 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.23 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.24 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.25 ELIMINADO_Nombre_del_Fiador en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.26 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.27 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.28 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.29 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.30 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.31 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 


